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Este periódico se publica todos 

los domingos, y se reparte entre 
los suscriptores de la huerta y 
campo en la Sociedad Cámara 
Agrícola, donde pueden suscri
birse o adquirirlo a los precios in
dicados. 

Lo Coja Ruroi tís Morros y Préstamos 
de lo Cámara Agrícoiü miM Lorco, ad 
mite imposiciones de uua peseta 
en adelante por las que abona el 
3 por 100 de interés anual, hace 
préstamos a los imponentes de la 
Caja al 6 por 100 al año y se en
carga de cambiar billetes fran
ceses con el descuento oñcial en 
esta plaza. 

Horas de oficina: Todos ios días 
de l i a 13. 

Los labradores que lo deseen 
pueden inscribirse en la lista de 
socios dé esta Cámara sin tener 
que pagar cantidad alguna en 
concepto de entrada. Solo abo
narán, al inscHbirse como socios, 
el mes corriente que vale 25 cén
timos. 

LA iso, ie la 

A propósito de tan importante 
cuestión, la Asociaci( Agri
cultores de España ha elevado al 
Iltmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Abastecimientos un 
informe aue con justificada razón 
ha sido calificado por la prensa 
dé Madrid de documento impor
tante, y del que entresacamos las 
siguientes:— 

C e n e I uí icre^ 

1'. Que se deroguen todas las 
numerosas y prolijas disposicio
nes dictadas sobre la materia,mu-
chas de las cuales entre si se con
tradicen, provocand'j al agricul
tor no pocos conflictos nacidos de 
su ignorancia respecto de un ré
gimen que cambia eon abruma
dora frecuf acia j cuyas c Iteracio-
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Cámara AG I ' í c o l a Oficial de Lorca | 

Fundada eí 13 de Mayo de 1918 

Imposiciones ! 
P e s e t a s c t • 

Préstamos 

Imposlciofles anteriores 
Ide durante la semanB. 

357.4á7'5á j Préstamos anteriores . 
10.414'85 i filBni durante la semana 

i 
T O T A L . . . 367.862'39 i T O T A L . 

Rgos. anteriores 201.336'59 [ PfBStanios cobrados hasta hoy 
ld.durantelasBmanal0.0-33'00|2í 1.359^59 j Préstamos pendientes 

P e s e t a s ' 

286.470 
1.600 

288'070 
139.865 
148.205 

Saldo de impoaiclonss . 156.502'80 
total de imposiciones hasta hoy 2.801 

T O T A L . . . 288 070 

V totai de prestamos hasta boy 668 

Balance saldos del dia 27 ds junio de 19I9 
«aKiwe 
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p e b e j - i a D e p I 

Caja . . . , 
Imposiciones 
Prés tamos . . . . . . 
Ganancias y p é r d i d a s . . . . 
Libretas 
Francos y Moneda Extranger.* 
Mobiliario 
Valores 
Premios a Imponentes . . . 
Fondo de reserva de la Caja , 

Pesetas |,CtS" 

6542 08 

148205 

109 76 
2142 40 
575 

3500 

|16l074¡24|16l07ái24 

——.... ^ 
nes no le es fácil seguir atedia industria y eí comercio limitación 
°^efe. '^ígu"^'"O se cree aun llegada la 

2^ A nadie interesa tanto como íiora de restablecer la libertad 
al agricultor la formación de una 3omereialdel trigo que sería lo 
estadística exacta de las cosechas, ^verdaderamente ajustado a i 
cuyo error puede motivarla adop- equidad, admitimos nuevamente 
ción de medidas de gobierno que u ta.a, por oatriotiámo ñero 
le perjudiquen. Por tanto, cree- i^mpre que se fije teniendo en 
mos conveniente que se exija la uenta la elevación enorme de su 
declaración de coáechas, pero sin osto, y (oudioionada esta acen 
trámites ulteriores, que sirvan en, aeíóu, a que se ordene v ha^a 
general de arma política, si por "mpür, mediante la intervenoión 
acaso quedó alguno incumplido; le los agricultores, la fabricación 
trámites que no se exigen tam- e la harina única y del pan úni 
poco ni é la industria ni al comer- o, ambos tasados, y el último ri 
cío y que dan lugar en ocasiones urosameute sujeto a peso 
a que algunos inspectores deSub- No es tarea fácil determinar cuai 
sistencias, atentos a la par con el aya de ser la tasa del trigo dado ? 
interés público y con su participa- ue en unas regiones su co^te es ^ 
clónenlas denuncias, traigan y lás elevado que en otras vade 
lleven al productor envuelto en lás la cosecha presente e¡ ñor 
espedientes, que en el caso mas esgracia, tan variable que en 
favorable le ocasionan gastos,mo- ^ ûnas ni al doble de la tasa ac 
lestias y disgustos. lal compensaría por lo malo 

3.'^ Que S l a pesar de irse paula- l̂ rendimiento; pero como oro 
tinamente hacia ía normalidad y edio y a reserva de lo que la 
de no padecer como no podecen la ¡amblea nacional acuerde biea 

pudiera ser la de 50 pesetas quin
tal métrico en granero para los 
trigos que den el 80 por 100 de 
harina panifieable, y a partirde 
aquí y como prima a su calidad 
50 céntimos mas en quintal por 
cada Kilo de harina que rindan. 

Si el Estado tiene que adqui» 
rir trigos en el extrangero para 
suplir el déficit de producción na
cional y resultasen en puerto es
pañol mas carosrque el indígena, 
la tasa habría de sufrir una alte
ración en alza, pues claramente 
se advierte la injusticia de que 
percibiese mas por su trigo el 
el agricultor de fuera que al es
pañol. 

4'. Que se suprima el régimen 
de compra establecido en favor 
de los Sindicatos harineros, desa
pareciendo, por tanto, las zonal 
señaladas. 

5." Que si se quiero h a o e r « f l -

caz la tasa del trigo—y al propo
ner esto demostramos que solo 
nos guía la mayor buena fe— 
evitando con celo la posibilidad 
de que elementos interesados en 
que continué el régimen vigente 
provoquen un alza violenta y fic
ticia, encaminada a producir 
alarma, se dicte una disposioión 
por la cual se establezca que no 
será permitida por las autorida 
des locales la circulación de tri
gos si ante ellas comprador y ven
dedor no comparecen y suscriben 
un acta por cuadruplicado de la 
que un ejemplar se archivará en 
la Alcaldía, Otro será remitido ú 
Gobierno Civil y los otros dos 
quedarán en poder de quienes 
vendan o compren, en la oual se 
hará constar la procedencia, el 
destino, la cantidad en quintales 
métricos y el precio, que no so
brepasará el de tasa, imponién
dose multas por partes iguales a 
comprador y vendedor, que as 
ciendan en el caso de probada 
infracción de la tasa, al quintu
plo del valor de la venta; debién
dose exponer al público en los 
Ayuntamientos relación diaria de 
estas operaciones. 

Guando se trate de trigos supe
riores en rendimiento al 80 por 
100 citado, se hará constar este 
extremo en el acta, acompañan
do ina muestra sellada y lacrada 
por la Alcaldía, que ésta conser
vará para en su día analizarla. 

6.*' Que de una manera expresa 
y terminante se autorice ü agri-


